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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN 
LEGAL, MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y 
CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DE LA C. GLORIA 
MARIA CEBALLOS lRAM[REZ, RESPECTO AL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN LA 
RANCHERIA HUAPACAL SEGUNDA SECCIÓN DEL MUNICIPIO DE JALPA DE 
MÉNDEZ, TABASCO; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE··cUENTA CATASTRAL R-
026776. > .; • ' ·~i .' .. . .. 

i 
. .p' \ 

LICENCIADO JOSÉ DEL CARMEN OLÁN 0LÁN, PRESIDENTE MUr\ifCIPAL DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL ¡ ~ DEL MUNICIPIO DE JALPA DE 
MÉNDEZ, TABASCO; A TODOS SUS HABITAN ir ES .' J z i~GO SABER. · ~· ., 

• \; )~ .::~· . •• (:· ~ ... ~ ·}rf;f ':\~! 

• ;~ ( .. '~ :S ;! ~ .. '<-0' ~ 
. . 't '5 ~ 

! ' QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE RRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 115 F.RAGCIQN 11 , INCISO . B) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTAr>OS ' UNIDOS.., MEXICANOS; 65 
FRACCIÓNES 1 INCISO B), VIl Y VIII INCISOS Ó). '1\ E) .. nbE · LAj OONSTITUCIÓN 
POLITICA DEL ESTADO LIBHE Y SOB,EHANO I ~E: ~ :r1\ BAS Q O ; : 2~3 :_' 1 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DETAB1\:SCO; , 121'Y: {~ 1 - ~2 - pEL BANDO 
DE POLICfA Y GOBIERNO DEL MUNICieiG D~ > , JA B PA>¡()E t MBNDE:Z ; ' T~ BASCO EN 
VI~OR EN EL MUNICIPIO; Y DERIVAD ó ; ~E L.l\ · sesio ~ ; 'ORDIN~RIA : q~ :¡ ~A~ ILDO 
NUMER0 TREINTA Y UNO (031)[ GEiiEBRADA·CON FE.CHA VEJNTIS1f=TEP(27) DE 
ENERO pE DOS MIL VEINTISÉIS (2026), SE EMITE LA PRE$"E =i ~f~ . !.'ES OtUCIÓN 
BAJO LOS SIGUIENTES: ~-· · ' · '"' ' · 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el articulo 115 de la Constitución Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización politica, social, territorial 
y administrativa del Estado, investido de personalidad juridica propia, lo que lo hace 
autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar slí hacienda, conforme a 
las disposiciones constitucionales y sus recursos ejercidos en forma directa conforme a 
la ley". 

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, la adición de un párrafo tercero a la fracción 11, del articulo 115 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo siguiente: 
"los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en 
materia municipal (Bandos de Policía y Gobierno, los Heglamentos, etc.) deberán expedir 

(914) 113 7429 Plaza Hidalgo N°l, Centro CP: 86200 
Ja!pa de Mcindezí Tabasco 



4 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 3 

JaJpade DIRECCIÓN DE 
~~!t! , Q9 , !~ ASUNTOS JllU~ÚElliC©S 
-- ~'i2t·*f --

TI~r~ii>C II" .. :t6n, J\M.kl• )" Dltrldd. 

2026 
año de 

Margarita 

Maza 
las legislaturas de los estados, con el objeto de establecer ... b) los casos en que se 
requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para 
dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos 
o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del 1 

Ayuntamiento", materializándose en una parte el principio de autonomla municipal. 

TERCERO. • Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la 'dignidad de la 1\ 
persona humana y, en consecuencia, las ga'rantras individuales establecidas en la 
Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Polltica del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. • . . 

t. i ~~ ~ ~l.:r 

/
1· l' ' ·.(: ·. 

~.',! ",. 1 " ( ~ ·~ ~t 

CUARTO.- Que en el inciso e), fracción V, del articulo 115 de la Constitución Polltica de _.¡.-., 
los Estados Unidos Mexicanos, se estableC",e que .. . '. ,._Los Municipios, en lós términos de r 
las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para ... intervenir en la t--..' 
regularización de la tenencia de la tierra... \...~ 

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competé,ncia · e ~ tá la de ·adminístra.R j ~ sticia a 
todos los habitantes del Municipio de Jalpa <;le ,Mendez, ·Tabasco; coadyuvf;indo'con los 
órdenes de gobierno Federal y Estatal, pa•ra la mejor iguhldad de sus h~6'itante 1 s . Que 
acorde a lo señalado en el artfculo 7 Fracción IV de la Ley' de Asentamientos Hu(nanos, 

• ..< ' •.• l 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declara de 
utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros. ·de población, 
siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artfqulo 15 
Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir · en la 
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SEXTO. • El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, ~/ 
Tabasco; preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la CJ( 
prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, 
poblados y rancherlas, es menester la regularización de los asentamientos de bienes 
inmuebles de los que se ostenta la posesión fisica y real, ya que uno de los fines de esta 
administración pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes 
mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando y 
fomentando los valores clvicos, culturales y artlsticos para acrecentar la identidad 
municipal. 
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SÉPTIMO. - Que la C. GLORIA MARIA CEBALLOS RAMIREZ, ha demostrado tener la 
posesión real y física, de manera continua y pública, del predio rústico ubicado en la 
Ranchería Huapacal Segunda Sección del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una superficie de 233.96 M2 (Doscientos Treinta y Tres Metros Noventa y 
Seis Centímetros Cuadrados), con la respectiva inscripción en la Subdirección de t 
Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-026776; por tal , moti~o. la C. GLORIA 
MARIA CEBALLOS RAM fREZ, tiene la presunción dé posesión, misma que1se garantiza 
por tener mejor derecho para poseer. ,.., · . · ' . •l' 

. . J' ,. '1 ' \ 

. 1 .. . 1 \ l 
OCTAVO. - Qu~ acorde a lo establecido en el .. ·f\rtículo 7 ~racción IV, de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 
Tabasco; se deClara de utilidad pública la regula t i~ , acipn de la' ten~pcia de la tierra en los 
centros de población, siendo cornpetencia de los' Ayuntamientos, conf9rme a lo señalado 
articulo 15 Fracciones XIV y XVIII del o r denami ~ nt0 / legal antes invocad.o. 

1
. 

' l 
\ : ~', ¡ .¡ ~- .l 

') ·' :. l~ t 

NOVENO. - Que encontrándose el Honorable Ayuntarpieryto Constitucional del Municipio 
de Jalpa de Méndez, Tabasco, comprometido con¡¡ la programación '.y, 'ejecución de 
acciones. de gobierno que permitan, mediante instrulnéntos más dinámicos ~ satisfacer el 
interés colectivo del ordenamiento y desarrollo uróan'o de Jos centros de .población que 
integran el Municipio: considera a· bien ab<;>rdar favorablemente la regularización del 
predio rústico ubicado en la Ranchería Huapacal Segunda Sección del Muni9ipio de Jalpa 
de Ménd~z. Tabasco; constante de una superficie de 233.96 M2. (Ooscíentos Treinta y 
Tres Metros Noventa y Seis Centlmetros Cuadrados), localizado·dentr9 ;de l as . n; ' e~ idas y 
colindancias siguientes: AL NORTE: 12.00 metros con propiedad de Juao eópez López; • ~ ~ . . -~ ~;: J 
AL SUR: 12.20 metros con Carretera Benito Juárez 1ra. Secc.- lquinuapa;· All'1¡ESTE: 
19.80 metros con propiedad de Eusebio Ramirez López y; AL OESTE: 19.00 metros con 
propiedad de Juan López López. 

CONSIDERANDO: i 
PRIMERO. -Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción 11, inciso 
b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fracción 1 y 38 
último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a -e 
desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los r 
derechos de posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: 

l. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal 
del inmueble.- La C. GLORIA MARIA CEBALLOS RAM(REZ, acredita la posesión de 

(914) 113 7429 Plaza Hidalgo N°l, Centro CP: 86200 
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un predio rústico, donde se advierte que el predio rústico ubicado en la Ranchería 
Huapacal Segunda Sección del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de 
una superficie de 233.96 M2 (Doscientos Treinta y Tres Metros Noventa y Seis ~ 
Centfmetros Cuadrados), con el documento privado de compraventa pura y simple a título 
gratuito de derecho de posesión de fecha 24 de junio de 2024, inscrito en la Subdirección 
de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-0267-76. · · 

;-. 
t 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, .bajo la cuenta núméro R-026776, 
presenta un valor catastral de $2,500.00 (Dos MII·Quinientos Pesos 00/100'M.N.), según 
Cédula Catastral de fecha 09 de septiembre de -2024. ,, 

. ,: t . '.: ' i : ~ • 

' • • • ' ,. o l 
111. Uso de Suelo del Inmueble.- El predio es.y sérá ,destinado.para t¡tso.,exolusivamente 
habitaciona'i, según oficio de factibilidad de uso { éle ~ suelo de fechb 28 ·de ~ oviembre de 
2025, expedido por el Ingeniero Juan Dlaz Perez, Director de Obra.s, Grdenamiento 
Territorial y ·servicios Municipales del H. Ayuntam,ierato ConstitLicionál11del Municipio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco. 

1 ( ' 
IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta 'del

1
inmueble. • El P,redio rústico, 

se encuentra ubicado en la Ranchería Huapacal Segl!l')da pección del Munic!pio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco; constante de una ~uperfigi~ !. de' 23 · ~ , 96 M2 (poscien\o.s.Treinta y 
Tres Metros Noventa y Seis Centrmetros Cuadrados), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE: 12.001metros con,propiedad de Juan ·uopei'López; 

o ;¡¡ . '1 
AL SUR: 12.20 metros con Carretera Benito Juárez 1 ra ~ Seco. ~ J.quinuapa; .A.L ¡ESTE: 
19.80 metros con propiedad de Eusebio Ramírez López y; AL OESTE: · ~ 9.00 · rn~tros con 
propiedad de Juan López López, según plano correspondiente·. '· i 

• 1 

V.- La no existencia de antecedentes registrales de propiedad. • El predio que tiene 
en posesión la C. GLORIA MARIA CEBALLOS RAM(REZ, no se encontró inscrito a 
nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación con número de volante ~ 
621727, expedida por la Dirección General del Registro Público de Propiedad y Comercio . 
de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, de fecha 12 de noviembre de 2025. 

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115 fracción 11, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29 fracción 111, 36 fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65 
fracciones 1, inciso B), VIII y VIII, incisos O) y E), de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII, 38 último 
párrafo, 65 fracción 11, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 
121 y 122 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco 
en vigor, se tiene a bien emitir la siguiente: 
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PRIMERO.- Que una vez analizada la documentació!J · árites : ' Ciesq(~ , ~. q~sahogadas e 
integradas en el expediente técnico-jurídico soporte, se dá ' visb~ .- al. H0nón3ble':.Cabildo para 
resolver respecto a la at1torización de regularizac1'ión ,de la 'situaoíópt: legc::il del predio, 
descrito en el considerando uno que antece<;le, m~tliaríte la acreditación dé J ~s derechos 
de posesión. y c~msecuenteri1ente inscripción 

1 
régístf~l a favor de la C. GL0RIA MAR fA 

CEBALLOS ~ RAM(REZ, en v irtud de que este )1 6Í"'or~ble C~ , bildo es competente para 
resolver · pot ~ ! esta via. - · 1 , ~ ·~ .,. :'>J .<f · );~)t. ··''}>· "',¡. 

. ~- . ·l., <1 . , ¡ :.. ';·>'(·\ ff l'd-'.¡· •,1," 
• >· ~- f ,., "'¿·· : \l 1:¡(····-,. ' ' 

1 ' -~. \ ~ ~ . ,, 

SEGUNDO,- Sometido que fue ' a la considerdciq'h de los int~gran t'e s d ~ l Honorable 
Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Munícipio ' de ·· J~Ipa l de Méndez, 
Tabasco; se aprueba la acreditación de I Ó~ · 't dere . cf{~s ~ t~.t f! e , ~} posesión y 
conse<?uentemente inscripción registra! a :_ fa ~ or de ' 1~ q. q . LO~I ~ M~~~ ~ CEBALLOS 
RAMfR~~· ~especto al predio r~stico 1 ubicado en la R ~q ct: t~r~a : t+f uap _ ~~ - a! :~c:1~} mda Sección 
del Mumc1p1o de Jalpa de Méndez, Tabasco;· constal')te·:de ~na ~ ~uperf1p1 ¡:{ ~ d~ 233.96 M2 
(Doscientós Treinta y Tres Metros Novel]1 <;~ y· Seis. C en , tím~ tr:os · q~~9r.á~c)~) ~ l ~ calizado 
dentro de las rnedidas y colindancías siguientes: AL ' NORTE : : < t2;oo ; n 1efí-'0~ · eon r gr.o piedad 

. .t ., ' - 'C {. f - ·1· - . • • < ~' >• • ~ ~--·, .• ~ 

de Juan López López; AL SUR: 12 : 2Q ~ rrletros con, C _ arret~ra · B~níto ,: Juá fe , z >'1 ra}! Secc.-
lquinuapa; AL ESTE: 19.80 metras con propiedad de Eu s · ~ b j o ~ R a111 í r e:z :'" l:~p~~ y; AL 
OESTE: 19 ~ 00 metros con propiedad de Juan López López. ·~.._. ,))4~titÍ;;, . ,f:¡i;_¡ 

_ ·• ·1c ,ú:~L¡ 

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión 
Ordinaria de Cabildo Número Treinta y Uno (031) celebrada con fecha Veintisiete 
(27) de Enero de Dos Mil Veintiséis (2026), por lo que en cumplimiento en lo establecido 
por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, con el 
objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el Instituto Registra! del 
Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir el Titulo de 
Propiedad correspondiente. 

' . 
{914) 113 7429 
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EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, A L....-'1:1::.-~ 
DEL MES DE ENERO DEL A~ O DOS MIL VEINTISÉIS 
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C.FRAN ~ HERNANDEZ C , CLf\.RITA DEL ROO(O SÁNCHEZ 
1 

' CUPIL\ r IZQUIERDO. 
SINDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA 

REGIDORA 

C. ROSALBA JIMÉNEZ GARC(A 
CUARTA REGIDORA 

• t , TERCERA REGIDORA 
J 

vEN cuMPLIMIENTO DE Lo Dls ~ uEsTo POR ELARTicuLo 65. F ~ ~ c; ~ N IIDE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO: 47 Y 65 
FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA SU DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, A LOS VEINTISIETE (27) DfAS DEL MES DE ENERO 
DEL A~O DOS MIL VEINTISÉIS (2026). 

(914) 113 7429 

ETARIO DEL 
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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN 
LEGAL, MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE LOS DEHECHOS DE POSESIÓN Y 
CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRALA FAVOR DEL C. ANDRÉS ALMEIDA 
MÉNDEZ, RESPECTO AL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN LA RANCHERfA H. GALEANA 
2DA. SECCIÓN, DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO; IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL R-027175. 

LICENCIADO JOSÉ DEL CARMEN OLAN OLÁN, PRESIDENTE ·MUNICIPAL DEL 
HONORABLE AYUN'T:A.MIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO . DE JALPA DE 
MÉNDEZ, TABASCO; A TODOS sus HABITANT,ES, l-lAGO SABER. ' 

¡' ;1 ;<1 .' J 
1 \ ;¡ 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO Ql!JE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIGN 11, INCIS0 B) DE LAlCONSTITUCIÓN 
POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCIÓNES 1 INCISO B), VIl Y 
VIII INCISOS D) Y E), DE LA CONSTITUCIÓN pplfTICA DEL ÉSTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; 233 DE LA LEY OH6fi.NICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO; 121 Y 122 DEL BANIDO DE POLICIA' Y 'GOBIERNO DEL 
MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO EN VIGOR EN E'L ¡.-MUNICIPIO; Y 
DERIVADO DE LA SESIÓN ORDINARIA OÉ CABILDd;_ NÚME.RO JREI ~ T~ Y UNO (031) 
CELEBRADA CON FECHA VE .. NTISIETE (27) DE E · ~E~O DE. DOS JM{L VEINTISÉIS 
(2026), SE EMITE LA PR E SENT~ RESOLUCIÓN BAJO LO~ SIGUIENTES:.· 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el articulo 115 de la Constitución Polltica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Polltica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización polltica, social, territorial 
y administrativa del Estado, investido de personalidad jurídica propia, lo que lo hace 
autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las 
disposiciones constitucionales y sus recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley". 

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, la adición de un párrafo tercero a la fracción 11, del articulo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo siguiente: "los 
Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia 
municipal (Bandos de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc.) deberán expedir las 
legislaturas de los estados, con el objeto de establecer .. . b) los casos en que se requiera el 
acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar 
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o 
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convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", 
materializándose en una parte el principio de autonomia municipal. 

TERCERO. -Que Lino de los principios fundamentales de la presente administración ha sido 
el de fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la persona 
humana y, en consecuencia, las garantias indiviauales establecidas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Polltica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

l, 1 

CUARTO. - -Que en el inciso e), fracción V, de artrcuio 115 de .la p onstjtuoión Polrtica de los 
Estados Unidos Mexicanos, se establece que .. t ... Los Municipios,,en 'los tértninos de las leyes 
federales y estatales relativas, estarán facult á ' do ~ para .. . intervenir·ten la { egularización de 
la tenencia de la tierra.. . i • 

\ o 

QUINTO.- Que dentro del ámbito de su competenc ¡ a . e~ tá la de·.administrar justicia a todos 
los habitantes del Municipio de Jalpa de Méndez! Tabasco; coadyuvando con los órdenes 
de gobierno Federal y Estatal, para la mejor. iguald.ad de sus habitanted ~ Que acorde a lo 
setialado en el articulo 7 Fracción · IV de la Léy.-de Asent:amientos Hum a nos ~ · O~denamien t o 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado dé Tabasco\. se . declara d.e ~ tílid a d pública la 
regularización de la tenencia de ! ~ ' tierra en los centros de población, siendo competencia de 
los ayuntamientos conforme a lo señalado en el articulo 15 Fracciones XIV' y XVIII del 
ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la t ~ nen c i a de la tierra 
evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad 
de servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherias, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de los 
que se ostenta la posesión frsica y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores civicos, 
culturales y artisticos para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO. - Que el C. ANDRÉS ALMEIDA MÉNDEZ, ha demostrado tener la posesión real 
y frsica, de manera continua y pública, del predio rústico ubicado en la en la Rancherra H. 
Galeana 2da.- Sección del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una 
superficie de 00-39-42.10 HAS. Yfo 3,942.10 M2, con la respectiva inscripción en la 
Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-027175; por tal motivo, el 
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C. ANDRÉS ALMEIDA MÉNDEZ, tiene la presunción de posesión misma que se garantiza 
por tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artícul0 7 Fracción IV, de la Ley de f 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial .. Y' Desarrollo tJrbano del Estado de 
Tabasco; se declara de utilidad pública la regularizac:ióri pe' !a tenen6ia ·qe la tierra en los 
centros de población, siendo competencia de lós' Ayuntarríientes, cohfortrte a lo señalado 
artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del o~dena f~ erlt b legal antes invocado\J 

[ J 

·' 1 

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable•Ayuntamiemto Gonstit,ució'rlal del Municipio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco,, comprometido con !a ·Rrogramación\y ejecución de acciones de 
gobierno que permitan, mediante instrumentos ~ m ~ s í dinámicos, satisfacer el interés colectivo 
del ordenamiento y desarrollo urbano de los cénttos de población.qye: intégran el Municipio: 
considera a bien acordar távorablemente la regularización del .prédio rústico ubicado en la 
en la Ranchería H. Galeana 2da. Sección pel Mt.inic'ihio . d e ~· Jai pa · a ~ t~ Méndez, Tabasco; 
constante de una superficie de 00-39-42.10 HAS. Yfo 3f942.10··M2 ,,1ocalízado dentro de las 
medidas y colindancías siguientes: AL NORTE: 25.so: 16.80. y 23:oo m~ t ros con Carretera 
Pob. Boquiapa a la Ranchería H. Galeana 1 ra. Secc, :· D.alía Vargas Val e ~f \Jel~. Camino de 
Acceso y Samuel López Jirnénez; AL SUR: 60.8~ metro ~ · con < Marla Uvida

1
Hernández de la 

Cruz; AL ESTE: 89.80 metros con f\,l)drés Almeida M$ndez .y Camino jéle ,Acceso; y AL 
OESTE: 47.00 y 43.50 metros con' IDalia Vargas Almeida¡y Samt.iel López•,Jimériez. 

1 S , :!- ' " 
N'~:~~::..;.~ ' 

'>'J' 1 ',.,; ' ··i 
.-r;· .. : :( \ ; l 

~.~ . 
CONSIDERANDO: 

PRIMERO.· Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción 11 , inciso 
b), de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fracción 1 y 38 
último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: 

l. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - El C. ANDRÉS ALMEIDA MÉNDEZ, acredita la posesión del inmueble con el 
documento privado de derechos de posesión de fecha 12 de diciembre del año 2024, donde 
se advierte que el predio rústico ubicado en la Ranchería H. Galeana 2da. Sección del 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 00-39-42.10 HAS. 
Yfo 3,942.10 M2 , se encuentra inscrito bajo cuenta inscrito ante la Subdirección de Catastro 
Municipal bajo el número de cuenta R-027175. 
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11. Valor Catastral del inmueble. -El predio rústico descrito en el resultando noveno, inscrito 
en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número Ru027175 presenta un valor 
catastral de $ 3,250.00 (Tres Mil Doscientos Cincuenta Pesos 0011oo M.N.). Según Cédula 

:.~~:::a::e:::~l~:. ~:::~b~:. 
2

.
0

:~predio es y ~ á á ~l::~Ih~ \ ri~· ~ exclusivamente f 
habitacional, según oficio de factibilidad de us~ . ge syelo de'fechá 19:d&:t1Ó,yiembre de 2025, 
expedido por el Ingeniero Juan Diaz Pérez, IDi ~ eCtor de Obras, Ordenar.njento Territorial y 
Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de1Jalpa de Méndez, · 
Tabasco. · ' 1 

:l l J) ; 

IV. Supek.cie, medidas, lil;tderos y ubicaci¿ ~ ~ i~ cta del inmJeb ~ e ·. - ~ ~ l predio rústico, se 
encuentra ubicado e11 la Ranchería H. · Gale cli n~ f ! 2da. Secció,r:t ,.del ~unJ 9 ipio de Jalpa de 
Méndez, tTabasco; constante de una superficit=t:de Qp-39-4~.1Q )\, HA~ , :J v/o 3,942.10 M2

, 

localizado dentro de las medidas y colíndancias siguientes: ~ C. : NOR .T E: } ?5.50, 16.80 y 23.00 
metros con Carretera Pob. Boquiapa a la Hancherí~ td· ~ Galean~ 1 ~a Y pi ~ oción, Dalia Vargas 
Valenzuela, Camino de Acceso y Samuel López Jiménez;' AL SUR: 60.85. metros con María 
Lívida Hernández de la Cruz; AL ESTE: 89.80 metrbs coh'Andrés Alriieídá'JVténdez y Camino 

• . j . ' .... ··l~ ~ . 
d~ Acceso; y ~L OESTE: 47.00 y.'43.50 metros <::on Da,Ua Vargas Alnjeid ~ y Samuel López 
Jtménez, segun plano correspon~ten~e. ~ .. ', - , .. , ,.< ... , ~. · , .' , :1t ';, 

. . l,', (. , J. -·~~~~. :! ll~:,~: ;~··¡ .. ;:·;¡··~f:~?-t:i'~{. ;· 
V.- La no existencia de antecedentes registrales de propiedad ~ ,; - · El ~· predio ~ que tiene en 
posesión el C. ANDRÉS ALMEIDA MÉNDEZ, no se encontró inscrito 'a ndrnbre ~ de persona 
alguna; lo cual se acredita con la certificación, expedida por la Dirección General del Registro 
Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de Jalpa de Ménde~. Tabasco. 

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
articulas 115 fracción 11, inciso b) de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29 fracción 111, 36 fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65 
fracciones 1, inciso B), VIII y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Polltica del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII, 38 último párrafo, Jz 
65 fracción 11, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 121 y 122 
del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco en vigor, se 
tiene a bien emitir la siguiente: 

(914) 113 7429 Plaza Hidalgo N°1, Centro CP: 86200 
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RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e r 
integradas en el expediente técnico-juridico soporte, se da vista al Honorable Cabildo para 
resolver respecto a la autorización de regularización de la ~i tua- cí6 n legal del predio, descrito 
en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación' dé los·dere·chos de posesión 
y consecuentemente inscripción registra! a favor _dei ·C. ANDRÉS ALMEIDA MÉNDEZ, en 
virtud de que este Honorable Cabildo es competer1te para resolver por es~ ~ via. . 

l 

l 
¡ • ' . •, J ./ . ~· 

SEGUNDO. ~Sometido que fue a la considera~ión de los in té ' Qf a h tei ~ d ~ J · ~ onorable Cabildo 
del Honorable·Ayuntamiento Constitucional del Mu ~í cipio de Jalpa de Méhdez, Tabasco; se 
aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecu e' nt~mente inscripción 
registra! a favor del C. ANDRÉS ALMEIDA MÉNDEZ, respecto al. pre~io rústico ubicado 
en la Rancheria H. Galeana 2da. Sección del Ml!lnicipio de Jalpa de'rMéndez·, Tabasco; 
constante de una superficie de 00-39-42.10 HAS. Yf0' . 3 } 942 ! 10 ·. M~. IO'calfzado dentro de las 
medid~s y colindancias siguientes: AL NORTE: 25.50 ,' ' 16.80y . ~3 : oo ' metros con Carretera 
Pob. Boquiapa a la Ranchería H. Galeana 1 ra. ,Seqción, Dália' Vargas Válenzuela, Camino 
de Acceso y Samuel López J i méne~; AL SUR: 60.85 metros con Maria, (i ~l d~ Hérnández de 
la Cruz; AL ESTE: 89.80 metros! con· ~.n~rés ~lmeida Ménd~z . y Carninq[de Acceso; y AL 
OESTE: 47.00 y 43.50 metros cor IDalia Vargas Almeida ~ y SamueJ· López\liménez. . ~, (: 

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión 
Ordinaria de Cabildo Número Treinta y Uno (031) celebrada con fecha Veintisiete (27) 
de Enero de Dos Mil Veintiséis (2026), por lo que en cum'plimiento en lo establecido por el 
articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se 
ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, con el objeto de que se 
realicen las anotaciones e inscripción ante el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, y a 
su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir el Título de Propiedad correspondiente. 

{914 } 113 7429 Plaza Jiidalgo N°l, Centro CP: 86200 
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EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, A LOS VEINTISIETE (27) D[AS DEL 
MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS (2026). 

C.FRAN~ERNÁNDEZ 
IZQUIERDO. 

SINDICA DE I-IACIENDA·Y SEGUNDA 
REGIDOR!l\ 

~ --c. ~OSALBA JIMÉNEZ G~RC[A 
CUARTA REGIDOR~ 

PRESIDENTE MU 
REGI 
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el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar 
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o 
convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", 
materializándose en una parte el principio de autonomía municipal. 

41~) ~:~~---:·:~---~-~?::~i;·~~-J ,_ ~->l!~ ~)- q 

TERCERO. -Que uno de los principios fundamental~ . s ~ d~ : la ; pr~~~ nt('} \ ~ ~fi\1 ' i;~ istración ha 
sido el de fomentar el bienestar general de sus h~bitantes, preservando' la- dignidad de la 
persona humana y, en consecuencia, las · garantfl:;is individuales establecidas en la 
Constitución Polftica· de los Estados Unidos Me ~ icanbs y en la Constitución-Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. . . J. ~ :~ .. , t~ • . 1 \r _,' p . .¡l},> n J' .,...,.. ·:; 

l' .. ~t . . t.\ .,-:. ,t~"' y' 
CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V: de a Hf c u l ~ 115 de la d on ~ t it~~iÓn Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se establece que.\ :· ~ os , Municipio . $ .• en, ~ s té

1

qminos de las 
leyes federales y estatales · relativas, estarán ~ faculta . dos para;¿ : : int~ rv enir en la 
regularización de la tenencia de_ la tierra.. . ~~ ·; ¡ ,, · · : ' 

h~ ~ . . .... # \ 
t.. ;: > . r:~ .. :.:·· f: 

QUINTO.· Que dentro del ámbito de su competencia está-lá ae¡ádrríihistrar;:justicia a todos 
los hab_itantes del Municipio de Jalpé\ _ 1 d~. ~~n ~ ~z ) rapaséo '~'t co ~7 J~ ; ~Y~'i~q ; 9.~1 ~ !q ~ : ~,rdenes 
de _gobierno Federal y Estatai,_Para; la m1t9r 1gualda,dJcte ~u ~ ~ t1 a J >It~ J~!~~ ~~> :<f~Jil ,: a ~9J P~ a lo 
senalado en el articulo 7 F:racc1ón - IV ~ qe la Ley de Asentarr,ue 'fi to, ~ : f,-tlJ!TIJl':?~· 9>rd . ep~mlento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se' deélar áff, e :f ~J tili 9~~ J~¡ p~blica la 
regularización de la.tenenda de la tierra en los centros de poblaéión, t $í er ) d,0 F co mp ~ tencia 

-~· ~ r. ' ,, .· i 

de los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 Fraccione·s-. XIY :_ y r ~¡JIII del 
ordenamiento· legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de ~ la tierra 
evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la 
prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, 
poblados y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes 
inmuebles de los que se ostenta la posesión física y real, ya que uno de los fines de esta 
administración pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante 
la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los 
valores cívicos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO. -Que la C. MAR(A REMEDIOS HERNÁNDEZ MONTEJO, ha demostrado tener 
la posesión real y física, de manera continua y pública, del predio rústico ubicado en el 
Poblado Nicolás Bravo del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una 

(914} 113 7429 
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superficie de 00-10-41.71 HAS. Yfo 1,041.71 M2, con la respectiva inscripción en la 
Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-025693; por tal motivo, la 
C. MARIA REMEDIOS HERNÁNDEZ MONTEJO, tiene la presunción de posesión misma 
que se garantiza por tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 'oesaimllo Urbano ·del Estado de t 
Tabasco; se declara de utilidad pública la regularizaciÓn de la tenencia de la·'tierra en los 
centros de población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme ~!'lo señalado 
por el articulo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado. 

' ' ' ' . . (' '1 

NOVENO. - ,Que, encontrándose el Honorable Ayunt ; ~iento Constitudional del Municipio 
de Jalpa de Ménd~z. Tabasco, pomprometido con ·latprogramación',y , ej~r l~ ció rl de acciones 
de gobierno¡ que permitan, mediante instrumentos\';m'ás cjinámicos!l sátisfader el interés 
colectivo del ordenamiento y d~sarrollo urbano de los c~ntr , bs de pobla'cióh)qtue integran el 
Municipio: considera a bien acordar favorablemente 1h regularización Ctel ·predio rústico 
ubicado en el Poblado Nicolás Bravo del· Municipio de Ualpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una superficie de 00-10-41.71 HAS. Yfo 1,041.71 M2 , localizado ~ef!tro de las 
medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE: 24.00· :metros co·n Adolfo Badal; AL 
SURESTE: 44.12 metros con Miguel Angel Ricárdez Quiroga; AL NOROESTE: 43.44 
metros con Darinel Madrigal de la ¡o y; 1

AL SUROESlJ: ~n 24.00 m ~ trq ¡; con Acceso 
Principal. ' : · /. · : 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción 11, inciso 
b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fracción 1 y 38 
último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: 

l. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. - La C. MARIA REMEDIOS HERNANDEZ MONTEJO, acredita la posesión del 
inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 11 de marzo del 
año 2025, donde se advierte que el predio rústico ubicado en el Poblado Nicolás Bravo del 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 00-10-41.71 HAS. 

(914) 113 7429 Plaza Hidalgo N°1, Centro CP: 86200 
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Yfo 1,041.71 M2, se encuentra inscrito bajo cuenta inscrito ante la Subdirección de Catastro 
Municipal bajo el número de cuenta R-025693. 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subdirección de Catast~o Municipal, bajo la cuenta número R-025693 
presenta un valor catastral de $3,250.00 (Tres Mil Dosci~ntos Cincuenta Pesos 00/10o M.N.). t 
Según Cedula Catastral de fecha 11 de agosto de 2025. 

• >· 1 

111. Uso de Suelo del Inmueble. -El predio es y:será destinadq para us.o.ex&lusivamente 
habitacional, ·según oficio de factibilidad de uso \<;ie syelo pe ~ f ~g h ~ 1 p . ~~ ,noviembre de 
2025, expedido por el Ingeniero Juan Dfaz Pér.ez ;- ,~ Director ·de tp oras, ·G>rdenamiento 
Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntdmiento Constituciom ~ l del ~¡ Municipio de 

~ 1 
Jalpa de Méndez, Tabasco. l 

IV. Supeñicie, medidas, linderos y ubicación exactá . d~l in;..,ueble. - El predio rústico, 
se encuentra ubicado en el Poblado Nicolás Bravo del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; constante de una superficie de 00-10-41.71 HAS. Yfo, 1,041.71 · M2 localizado 
dentro de las medidas y colindancias ~iguientes: . A ~ NORESTE: 24.00 metr<?s' con Adolfo 
Badal; AL SURESTE: 44."12 metros con ty1iguel Angel f3-icárdez Quiroga; AC ~OROESTE: 
43.44 metros con Darinel Madrigal qe 'la O y; AL SUROESTE: 24.00 metros con Acceso 
Principal, según plano correspondiente. ' · 

> • 

V.- La no existencia de antecedentes registrales de propiedad. - El predio que tiene en 
posesión la C. MARIA REMEDIOS HERNÁNDEZ MONTEJO, no se encontró inscrito a 
nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación, expedida por la Dirección 
General del Registro Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de Jalpa de Méndez, 
Tabasco. 

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115 fracción 11, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29 fracción 111, 36 fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65 
fracciones 1, inciso B), VIII y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII , 38 último párrafo, 
65 fracción 11, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 121 y 122 
del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco en vigor, se 
tiene a bien emitir la siguiente: 
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No.- 4540 RESOLUCIÓN 

~~, f · JaJ pa de DIRECCIÓN DE 
~ !, !) ; g,!~ ASUt4'fi"OS JJUI<tHDICOS 
··-·-·-·- ¡,t,f,¡ - ~1 -·-· -·-· 
T t.,-Ko\.'n'r.M~i\ ~\'I 1X I..ty ~ 

2026 
año de 

Margarita 

Maza 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN 
LEGAL, MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y 
CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DE LA C. SONIA 
HERNÁNDEZ CÓRDOVA, RESPECTO AL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN EL POBLADO 
AMATITÁN DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO; IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL R-021743. 

! (' ~ i 

LICENCIADO JOSÉ DEL CARMEN OLÁN OLÁN PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCI0NAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE 
MÉNDEZ, TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES, HAGO SABER. 

·f 
' 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PI R~ SIDO , CON FUNDAM'i::NTO EN LO PI 
DISPUESTO EN LOS ARTlCULOS 115 FRACCIÓN 11 INCISO B) DE tJt. CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCIÓNES 1 INCISO B), VIl Y 
VIII INCISOS D) Y E), DE L.A CONSTITUCIÓN RQL[TICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 'rJlUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO; 121 Y 122 DEL BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DEL 
MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO EN VIGOR E N EL MUNICIPIO; Y 
DERIVADO DE LA SESIÓN ORDIN~RIA DE CABILDO NÚMERO TREINT .. { Y UNO (031) -p 
CELEBRADA CON FECHA VEINTISIETE (27) DE ENERO _DE DOS MIL VEINTISÉIS T 
(2026), SE EMITE LA PRESENTE RESOLUCIÓN BAJO LOS SIGUI E NTE ~ ,;: ~ 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el articulo 115 de la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización politica, social, territorial ( 
y administrativa del Estado, investido de personalidad juridica propia, lo que lo hace 
autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a las 
disposiciones constitucionales y sus recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley". ~ 

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, la adición de un párrafo tercero a la fracción 11, del articulo 115 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo siguiente: "los 
Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia 
municipal (Bandos de Policia y Gobierno, los Reglamentos, etc.) deberán expedir las 
legislaturas de los estados, con el objeto de establecer .. . b) los casos en que se requiera el 
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2026 
af'lo de 
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acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar 
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o 
convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", 
materializándose en una parte el principio de autonomía municipal. 

~~ or <cf • ; 

$ ) )•. i -~. -~- .;1 ~- ~~f! ' . -~ =-l .• 

TERCERO.- Que uno de los principios fundamentales de'lá;preser;¡te.aaministración ha sido 
el de fomentar el bienestar general de sus habitantes; preservando la dignidap:¡:¡e la persona 
humana y, eri. consecuencia, las garantías indi,vidUáles establecidas en ía ~ Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Politica del IEstado Libre y 
Soberano de Tabasco ' 1 ; , • :. .., , ...... ~ 

1 

• .• -~ ~ 'X· • (:~l!: :> • J_ ~-· :>) 
r '>m: ' •1lj ·.~.... ¡t..:,.·~··· « . ~.~ · ·~v . ¡¡ r~~:<flt 

CUARTO.· Que en el inciso e), fracción V, del art { cu ~ 115 de la Co ~ stit 'Upió n ~ Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, se establece que .... Lds Municipios, en los tér.minos de las leyes 
federales y estatales relativas, estarán facultados paré¡\ ... intervenir :en la r¿gularización de 
la tenencia de la tierra.. . · 1, 1 • · • ' 

~ . 
'~ j. · l ':' 'ex; !_ · ' •i 

QUINTO . .,. Que dentro del ámbit~ · de su com.12etenyiFt ~ ~ta '_ 1 1 ~ : de · ~~~~; ~ J~tr~ r , j ~ ¡~ tJcia . a todos 
los habitantes del Municipio de Jalpa de. Méndez, Tabascd; coadyuvando. c:on . les órdenes 
de gobierno Fede~al y Estatal, yara J~ ~ IJlejor igualda~ . de s .~ s h~bitan,t ~ s ~ -- ~~~ ~-~ ~ - cd, rde. a lo 
señalado en el artrculo 7 Fraccrón IV:· de la Ley de Asentamre1;1tos . Humª'!í9 . ~ . { i 0 ~d~ namrento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, se declana · de ... ,utiljda·d pyblica la 
regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, sie hd o ' comp · et~ncia de 
los ayuntamientos conforme a lo señalado en el artfculo 15 Fracciones 'XIV, ~ t' · * VIII del 
ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la regularización de la tenencia de' la tierra 
evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SEXTO. • El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad 
de servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de los 
que se ostenta la posesión flsica y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, 
culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal. 
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'SÉPTIMO.- Que la C. SONIA HERNÁNDEZ CÓRDOVA, ha demostrado tener la posesión 
real y ffsica, de manera continua y pública, del predio rústico ubicado en el Poblado Amatitán 
del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 00-04-50 HAS. t 
Yfo 450.00 M2 , con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el 
número de cuenta R-021743; por tal motivo, la C. SONIA HE,RN~NDI;? . CÓRDOVA tiene la 
presunción de posesión misma que se garantiza por , t 7 . ne ~ , m ~j o , ~ > Ci j~ e p~ ~ ·. r~ ; ~ poseer. 

~--$- • • , ~- ~ - • >--~ ~- ~~-t· ,. r,s. \<~ 
'. .(., :.f··{_' .)- ~4- ·~ ~ l-~-~~:~h:J: ') ~ ,'\ ' L. -~- -~ t~ '-.; .... y, 

-~:·-·· ~ ,/t 
OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el· A r¡fículo 7 Fracción IV, \de la Ley de 
Asentamientos H1,1manos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de é\ 
Tabasco; se declara de utilidad pública la re g ~;~lari zació n de da tenencia de la tierra en los 
centros de población, siendo competencia de los .t;í YU ~ tamiento ~ . cor?form_E1•a ,lo señalado en fJ 
el artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiémto .legal antes invo á~ do . . : 

• ~ • !1. .... ¡¡ 
" ~1 ¡, ' 
"', •· '! '' .. i H 

NOVENO. -Que! encontrándose el Honorable AyuntanÍJent o C ~ n s~ it , u ,.., dor J al qel Municipio de 
Jal~a de Méndez, 'Tabasco, _ com~ _ rometido con·la pro_gr f' . ~ ~ ci ~ . ~ y ~ ejecuc i?ri : ,c:fe acciones _de 
gob1erno qu ~ perm1tan, med1ante Instrumentos más dl r~ I'YlJC~ ; s '. satlsfa c, . e r < e l l ~ terés col~~ t 1~o 
del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de pob ! ac r ón , q ae " m te g~an el Mumc1p1o: 
considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio rús tic ' o ¡~ ubicado en el 
Poblado Amatitán del Municipio de J ~ lp a - de Ménd.ez, Ta t:5~sc o ; corlstan.te de.:lina .superficie 
de 00-04-50 HAS. Yfo 450.00 M2 , l o c á li z;~ ct0 1 de n tro de. las me¡:! idas y co lio d ~ uigi as siguientes: 
AL SURESTE: 30.00 metros con Margot Hernández G ó ?d , ov a ; > A t .' !S ~ Rb~s t ~ : 15.00 
metros con Calle Hermanos Hernández; AL NORESTE: 115.00 . rnetrós .,cór) +iYolanda 
Hernández Córdova y; AL NORESTE: 30.00 metros con Camino Vecin:a( n·¡;':r..?,:JH;.) 

'~1p. ,, >~~ 
'¡ 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Para dar cumplimiento a lo establecido en los articules 115 fracción 11, inciso 
b), de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fracción 1 y 38 
último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a ~ 
desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: 

l. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble. • La C. SONIA HERNÁNDEZ CÓRDOVA, acredita la posesión del inmueble con 
el documento privado de derechos de posesión de fecha que el predio rústico ubicado en el 
Poblado Amatitán del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie 
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2026 
año de 

Margarita 

Maza 
de 00-04-50 HAS. YJo 450.00 M2 , se encuentra inscrito bajo cuenta inscrito ante la 
Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-021743. 

IV. Superficie, ~edidas, linderos y ubicaci~n exacta P del l inhi . l •e~le ~ : ! ~ ~ 1 '~ ~ ~ edio rústico, se 
encuentra ubicado en el Poblado Arllatitán del Mundpio' f!e• Jalpa d~ MéHdez, Tabasco; 
constante de una superficie de 00-04-50 HAS~ Y.fo 450.00 M2 localizado ·dentro de las 
medidas y colindancias siguientes: f.tL- SURESTÉ: 30.00Jmetros yon f:Aardot Hernández 
Córdova; AL SUROESTE: 15.00 metros con Callé Hermari_os Herriández;, AL NORESTE: 

~ . ' 
15.00 metros con Yolanda Hernández Córdova y; AL NORESTE: 30.00' metros·eon•Camino 
Vecinal, según plano correspondiente. 

. J 
tl 

V.- La no existencia de antecedentes registrales de propiedad. • El predio q-ue\ iene en 
posesión la C. SONIA HERNÁNDEZ CÓRDOVA, no se encontró inscrito a nombre de 
persona alguna, lo cual se acredita con la certificación, expedida por la Dirección General 
del Registro Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115 fracción 11, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29 fracción 111, 36 fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65 
fracciones 1, inciso B), VIII y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII, 38 último párrafo, 
65 fracción 11 , 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 121 y 122 
del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco en vigor, se 
tiene a bien emitir la siguiente: 
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''><,, ... { 'tí9'·" ~ t 
~,· · M~~ ~q~~"~ . ~, ~,.~ ,. , 

4 1 ~ :;~ > ~ íL # )-~~ ~ .. 
J ' .(.. ~· ... ·:f-1· ~ ~ •. { 1 

PRIMERO.- Que una vez analizada la documenta c íón / antes :f desc · rita. ~ desahogadas e 
integradas en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista al Honorab!J , Cabildo para 

RESOLUCIÓN 

f .. 
resolver resp~cto a la autorización de regularizaci , ón ' d~ la situación legal del predio, descrito 
en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derecho.s de posesión q 
y consecu~ntemente inscripción registra! a favor cle la ~ J SONIA · HERNANDE?: CÓRDOVA, 
en virtud de que este Honorable Cabildo es competente para resolver por.. .esta vi a. · 

} •)• . .. 
' ' ( '~ ' 'J ~ ' j . ' ' 1¡ ., ;; 

' ~. 1 A . ' . ''. 11-\¡~ "' -~~ ,',¡ 
. ' \ " \ ~' ,; . .1¡ -¡ 

SEGUNDO. -Sometido q~e fue a la consideración de lb; 'integrantes dei:Hoñ
1
brable Cabildo 

del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipi0 de Jalpa de Méhdez, Tabasco; se 
aprueba la acreditación de. los derechos de posesióf1 y col)secu~nte rtt ente inscripción 
registra! a favor de la C. SONIA HERNÁNDEZ CORDc;>VA, ~espect0 al predio rústico 
ubicado en el Poblado Amatitán del Municipio de JaJpa de. Méndez, Tabascq\ constante de 
úna superficie de 00-04-50 HAS. vio 450.00. M2; localizad() déntro ' qe ~ l ~ s medidas y 
colindancias siguientes: AL SURES1r.:-,130 00

1
metros_con ~argoUd~J:nªp~e¡.: , o · ó,.r~ova; AL 

SUROESTE: 15.00 metros con Calle Hermanos Hernáhaez · ¡)~ll ~-, ~p!;tES . JE; ¡: 15,pp metros 
con Yolanda Hernández Córdova y; AL NORESTE: 30.00 metros 1 qon '·; Ga Wl inq : V~Cipal. 

1 rf '!· • ' ' ... 

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión 
Ordinaria de Cabildo Número Treinta y Uno (031) celebrada con fecha Veintisiete (27) 
de Enero de Dos Mil Veintiséis (2026), por lo que en cumplimiento en lo establecido por 
el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, con el objeto de que 
se realicen las anotaciones e inscripción ante el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, y ~ 
a su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir el Título de Propiedad correspondiente. ~ 

(914) 113 7429 Plaza Hidalgo N°1, Centro CP: 86200 
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Tr•nc.\:m:Kf6:l, -:"''Udcy~ 

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONO~-t-:,.... CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, A LOS rtl.)j~~~~ 27) D(AS DEL 
MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS (2026). ~ ~ e-, 

LIC. JOSÉ DEL CA 
PHESIDENTE MUNICI 

C.FRAN~HERNÁNDEZ 
IZQUIERDO. 

SINDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA 
REGIDORA 

C. ROSALBA JIMéNEZ GARC(A 
CUARTA REGIDORA 

C. CEARITA DÉL'ROC(O 'sANCHEZ 
, ': CUPIL' 

. TERCERA REG!DOIRA 

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65, FRACÓQN ji DE LA 
CONSTITUCIÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 47 Y 65 
FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 
PROMULGO LA PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y 
OBSERVANCIA, A LOS VEINTISIETE (27) D(AS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTISÉIS (2026). . 

(914} 113 7429 

MANUEL 
RETARIO DEL HONO 

AYUNTAMIENTO 
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